
N ú m . 153 Viernes 22 de Diciembre de 1911 25 cénts. número 

m u, mmi&Gík BE LEÓN 
Lu«go qa») lou Sr». Alcddcí 7 Srsrv 

torio» roeib&n loe núaorci» del BOLBTÚ* 

¿7UR o»» » fiio un «icjíiipltr *& O síiJo 

«1 recibo atunero ifigoieiilt. j 
Lwt Secrutarioi' ouid*ráE. di eotsrr- j 

v^r 1c» 8<iLirrjK3a coiecciotkáoF ords- j 
anitiaectj para su encuaderattióa., 

ssfafer cincuenta oóntimoB el tricio.'rtrts, oüho pcf'Cftis ni P ÎCMÍTC y quince 
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-v ŝr:& Ir- dichr t £ n , 3 cu^r. eireultr be w^c^lublicad* 
¿̂•. ¿rs ÍÍSLSCTSÍT!? OP:C:.UJ2P de 0̂ y 22 de Diciembre y» 

f;:iijí.¿s, tt, s.t,vi:iM*5n flea arrullo ála*tarifa qiíe mencio-

P R E S I D E N Q A 
O E L C O N S ¿ ) 0 DE MINISTROS 

S; M . el Rsy Don Alfonso XUl 
(Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud. 

El jefe Superior de Palacio dice á 
esta Presidencia lo que sigue: 
~-tExC!mjr"Sr::-E)-Dedme<te Jos 
Médicos de Cámara me traslada, 
con esta fecha, la siguiente comuni
cación, que le dirige el Médico de la 
misma, Conde de San Diego: 

«Excmo. Sr.: El Médico de Cá
mara que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M . la Reina Doiia Victoria Euge
nia (Q. D. G.) y su Augusta Hija la 
infanta recién nacida, continúan en 
estado satisfactorios 

>Lo que de orden de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) comunico á V . E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio, 19 de Diciembre 
d e l 9 n . = E l Marqués de la Torre
cilla. 
>Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros.» 
SS. A A . RR. el Príncipe de As

turias é Intantes Don Jaime y Doña 
Beatriz y las demás personas de la 
Augusta Real Familia, se encuentran 
sin novedad en su importante salud. 
fLr^CéZaoei úií. lie Diciembre de 1911) 

afecta dicha vía de comunicación, h : 
acordado, con arreglo á lo disimeito 
en el art. 14 del msndonado Regia- , 
manto, señalar un plazo de treinta 
días para oír las reclamaciones qi'.e 
durante él hagan los particulares y 
pueblos interesados; advirtisníío que 
el proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Cbras pubjeas de la 
provincia. 

León 18 de Diciembre de 19 i ! . 
" - •-* •-- ••/osé-Corral 

D O N JOSÉ C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DK LEÓN. 
Hago saber: Que remitido á la 

Dirección general de Obras públicas 
el proyecto de los trozos 2.° y 5." 
de la carretera de Saldaña á Riaño, 
y debiendo instruirse el expediente 
informativo á que se contrae el ar
ticulo 15 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, para dilucidar si el 
trazado de los indicados trozos de 
carretera es el más conveniente, 
bajo el punto de vista administrativo 
y de los mtereses de la región a que 

MINISTERIO f 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS | 

ARTES | 

Real orden \ 
limo. Sr.: Próxima á celebrarse j 

en Roma una Exposición Internacio
nal de Higiene social, á la qje ha 
sido España oficialmente invitada, y 
considerando conveniente á los in
tereses materiales, morales é inte
lectuales de nuestro país, estar allí 
representados; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se l u 
servido disponer que se ponga en 
conocimiento de todos Jos Centros 
docentes é informativos dependien
tes de este Ministerio, á fin de que 
procuren concurrir en la forma que 

¡ á cada uno convenga y correspon la, 
teniendo en cuenta que dicha Expo
sición, que se considera como aneji 
al Congreso de tuberculosis anun
ciado para Abril de 1912, se inaugu
rará á fines de Enero, y comprende 
los siguientes asuntos: defensa con
tra las enfermedades infecciosas, 
protección del trabajo, e nigración, 
educac ión física, balneoterapia, 
electroterapia, higiene escolar, hi
giene de la aüisentación y Je! vesti
do, obras de saneamiento do las ciu
dades, etc. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos, años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1911.= 
Gimeno. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 

¡Gaceta üel día !~ úiciemhrj ileltíll) 

M I M A . S 

00.%' JOSÉ REVILLA Y H A Y A , 
LNGEMERO JEFS DEL DISTRITO 
MII'ERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Felipe 
González, vecino de Benavente, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 14 del 
m=s de Diciembre, á las once y 
treinta, ana solicitud de registro p i 
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Puz, sita en térmi
no de Quintana, Ayuntamiento de 
Igüeña, parajes «las Reguerinas» y 
cRafiadores.> Hace la designación 
de las citadas 50 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: se tendrá por punto de parti
da el puente de «las Reguerinas», y 
donde se medirán: a i N . 50 metros, 
colocando la l . " estaca; de ésta al 
O. 1.500 metros, la 2."; de ésta al 
S. 400 metros, la 5."; de ésta al E. 
1.500 metros, la 4.a, y de ésta al 
N . 550 metros para llegar a l punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se l u 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto püra que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gibiernó civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.046 
l-eín 19 de Diciembre de 1911,= 

y. Rcvilla. 

JEFATURA DE MINAS 

ANUNCIO 
Se h ice sabsr á los interesados 

que han ¡leg-Kio A esta Jefatura, don
de están á 'su disposición, los títulos 

de propiedad de minas, excedidos 
por el Sr, Gobernador con fecha 6 
de los corrientes. 

León 20 de Dicicubre de 1911.= 
El Ingeniero Jefe, y. AVr//.»-. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

vínunc/o Í/C subasta pare el sumi
nistro de víveres y eomiinslibíes 
que se destinan á los Hospicios 
de León v Astor^a durante el 
año de I9'12. 

El día 22 de Enero próximo, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador ó Di
putado delegado, la subasta de los 
artículos que se expresan en el si
guiente estado, tanto para el Hospi
cio de León como para el de Astorga 

Los licitadores presentarán en pa
pe! de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que entregarán al 
Sr. Presidente tan luego como em
piece el acto; dentro de! pliego in-
r' jirán la cédula persona) y el do
cumento justificativo de h-iber con
signado en la Caja provincial, ó en 
la Sucursal de Depósitos, como fian
za provisional, el 5 por 100 del im
porte total del artículo ó ariieulos á 
que aspiren. Está relevado de hacar 
depósito el que lo tenga constituido 
en el año corriente. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, ó 
si ei licitador está incaoacitddo para 
ser contratista, según dispone el ar
tículo 11 de la Instrucciín da 24 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidj? del de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamenie el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan el suministro 
de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 



I 
51;: 

fe I 

fe 

100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de an Sr. Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también los depósitos anteriormen
te constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, este será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con cédula 

personal que acompaña, se compro
mete á suministrar al Hospicio de 

(León ó Astorga), para el año de 
1912, el articulo ó artículos siguien
tes: 

Por quintales métricos de 
á pesetas céntimos. 

Por litros de á pe
setas céntimos. 

Por kilogramos de á 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por ICO 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma 
PLIEGO D E CONDICIONES bajo las que se saca á pública subas

ta el suministro de los artículos que d continuación se expresan, 
para las Casas de Expósitos de León v Astorga desde 1." de Febrero 
á 31 de Diciembre de 1912. 

ARTÍCULOS 
C Á L C U L O 

de las cantidades que han de 
suministrarse 

HOSPICIO DE LEO.V 

V/VEKES 

Carne de vaca 4.155 kilogramos;. 
Tocino. . . . . . . . 1.755 ídem.. . . 
Aceite 1.457 litros.. . . 

COMl'.USTIHLES 

Carbón de piedra: galleta la' 
vada 

Carbón de roble 

HOSPICIO DE ASTORGA 

VÍVERES 

Carne de Vaca 
Tocino 
Aceite ¡ 

COUIIUSTIULES 

Carbón de encina 
Carbón de piedra: galleta la

vada 

510 quintales métricos 
90 idem ídem. . . 

1.100 kilogramos.. 
841 idem.. . . 
;82 litros. . . 

42 quintales métricos 

250 ídem ídem. . . 

Tipo 
por unidad 

para 
el remate 

Pius. Cls. 

1 25 
I 96 
1 52 

5 60 
9 » 

1 • 
1 85 
1 50 

.856 
810 

.100 > 

.555 03 
756 60 

578 > 

1.250 » 

CtandieionCN ^piiuraBeM 
1. " Los tipos de subasta por uni

dad de cada articulo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo ds las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2. " Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de qne sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

i5.:l Ei conlrailsta se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ó 
artíailos al Establecimiento, libres 
de todo güsto, en la cnntr'dad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Superiora de las Hi
jas de la Caridad y Administrador 
del Establocimiento. con interven
ción del Secretnrio-Contndor. 

En p.l caso de no reunir las cir-
cunsiar.cias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. Si no se 
conformase con la resolución de 

aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. ''' El precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su Importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás especies que se suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, preci
samente en letra, el precio, en pese
tas y céntimos de peseta, a que se 
pretenda contratar el servicio, cada 
kilogramo ó litro, según las espe
cies, siendo rechazadas en el acto 
las que no sa ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
¡guales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licita lor cuya plie
go se hubiese presentado antes al 
"Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 

Importe 

P/us. Ct 

191 25 
535 88 
923 24 

en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6. " Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo, 
y se rescindirá i perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento de Contabilidad provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 
Enero de 1905. 

8. " Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 
pagos y derechos de Notarlo, y al 
anuncio de este pliego en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

9. " Que si á un mismo licitador 
se hicieran adjudicaciones por valor 
de 15.000 ó más pesetas, queda obli
gado á otorgar escritura pública, 
satisfaciendo los gastos que oca
sione. 

Otnilfoloncs purliealarc* 
1 E l tocino ha de ser precisa

mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de uu grueso re
gular. 

2.'1 El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que precederán á la 
entrega. 

ó." La carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y solo 
serán admitidas reses enteras, la mi
tad de éstas ó la cuarta patte, alter
nando por días: de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero, y 
en el otro el de atrás, y en todo caso 
no debe llevar más del 25 por 100 de 
hueso. En caso de no haber confor
midad entre el contratista y los en
cargados de recibirla, decidirá el 
Veedor muricipa! de carnes, siendo 
sus honorarios de cuenta del contra
tista. 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carse y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que éste ocasione 

4. " El carbón de piedra sera ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva con corteza, y lim
pio de todo tizo, piedras y tierra. 

5. " Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hubie
re licitador para la siguiente, se en
tenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 15 de Diciembre de 1911.= 
Aprobado en esta fecha. =E1 Vice
presidente. Isaac Ba¡lmena.=?ox 
A. de la C . P.: El Sicretario, Vi
cente Prieto. 

Subasta de pan destinado ai sumi
nistro del Hospicio de Astorga, 
y de garbanzos para éste v el de 
León, durante el año de ¡!>12. 
El dia 22 de Enero próximo, á las 

once, tendrá lugar en la sala de se
siones de la Diputación, ante el se
ñor Gobernador, ó Diputado ante 
quien delegue, la subasta de pan co
cido para el Hospicio de Astorga, y 
de garbanzos para éste y el de León. 

Los lidiadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con una póli
za de una peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial, ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 déla Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Una Vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como garantía definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar
banzos, si se hace de una sola vez la 
entrega. Los documentos de depósi
tos provisionales, serán devueltos á 
los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los defiaiti-
vos quedarán á las resultas del con
trato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar, en la misma hora y en dicho 
día, la subasta para los artículos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto el Sr. Director del Estableci
miento. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en !a Caja ds aquel 
Establecimiento. 

El acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el pri
mero á la licitación del pan cocido, 
y el segundo á la de garbanzos. 

Cuando la licitación se haga por 
podar, éste será baetanteado por e! 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 
Modelo de proposición para el pan 

cocido 

Don vecino de..... con cédula 
personal y documento de depósito 
que se acompaña, se compromete 
á suministrar al Hospicio de Aslor-
ga 57.000 kilogramos de pan cocido, 
desde 1 d e Febrero á 51 de Diciem
bre de 1912, al precio cada uno 
de.... (en letra y céntimos de pese
ta), con art-rglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
inserta en el BOLEVÍM O'^CIAL. y £ 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 
Modelo de proposición para gar

banzos 
Don...., vecino de...., con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de LBOU 
62'quintEles métricos de garbanzos, 
desde 1.° dts Febrero á 51 de Di
ciembre de 1912, al precio cada uno 
de...., (en letra y pesetas), con arre
glo al pliego de condiciones que pa
ra este suministro se inserta en el 
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BOLETIN OFICIAL, y á la Instruc
ción sobre contratos de 24 de Enero 
de 1905. 

(Fecha, y firma) 
(El modelo para garbanzos del 

Hospicio de Astorga, le pondrán los 
licitadores como el anterior, con la 
diferencia de fijar 51 quintales mé
tricos.) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se subasta el suministro de pan 
al Hospicio de Astorga, y el de 
garbanzos para este y 'el de 
León. 

(.'ondleionpM sreaerAlc 
1. a El suministro de pan cocido 

-será de 57.000 kilogramos, al tipo 
máximo de 50 céntimos uno; el de 
garbanzos para el de León, será el 
de 62 quintales métricos, á 70 pe
setas cada quintal métrico, y para 
•el de Astorga, el de 51 quintales 
métricos, á (¿5 pesetas cada quintal 
métrico. 

2. " Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada, hubiere bastante para 
las atenciones presupuestas. 

5." Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los artículos 
4 los Establecimientos, libres de to
do gasto para la provincia, en la 
cantidad, día y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se
cretario-Contador. En el caso'de no 
reunir las circunstRncias prevenidas, 
se procederá por cuenta de! contra
tista á comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega oportunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
•de Astorga, cuando sea en esta ciu
dad. 

4.n El precio de cada artículo 
será el que quede fijado en la subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y en ¡os garbanzos, entregándo
se de una sola vez, se satisfará ín
tegro su importe. 

•5." Si abiertos los pliegos resul-
lari-n dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más Ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta. Se re
serva la Comisión provincial adjudi
car los remates, en lo que se refiere 
al Hospicio do Astorga, para cuando 
sea conocida la doble subasta que 
allí tendrá luy-ir. 

0." Venteándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
icy, es improcedente tod» reclama
ción de aumento de precio por cir-
cu;!stanci.'is no expresadas termi-
nantcinente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso fortui
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
ol RegiaiTi<,nto de Contabilidad pro
vincial é Instrucción de 24 de Ene
ro de lyos. 

7.a Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica

ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, y al anun
cio de este pliego en el BOLETÍN 
OHCIAL. 

C<>ndfaloni«M parffoularefc 
1 .a El pan ha de ser de harina de 

trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

El peso que ha de tener cada pan, 
le señalará el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán también al contratista, con 
veinticuatro horas de anticipación, 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2.* Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamaño medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

5.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para Verificarlo por ad
ministración. 

León 15 de Diciembre de 1911. 
Aprobado en esta fecha.=EI Vi 

cepresidente, Isaac Balbuena.=: 
P. A . de la C . P.: El Secretario, Vi
cente Prieto. 

Subasta de harinas de trigo para 
el suministro del Hospicio de 
León, desde l." de Febrero á 31 
de Diciembre de 1912. 
El día 22 de Enero próximo, á 

las doce de la mañana, tendrá lu-
g ir en la sala de sesiones de la Di
putación, ante el Sr. Gobernador ci
vil óDiputadoenquiendelegue,la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende desde 1.° de Fe
brero á 51 de Diciembre de 1912. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de una 
peseta, y las entregarán al Presiden-
fe tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédu
la personal y el documento justifi
cativo de haber consignado en la 
Caja provincial el 5 por 103 del to
tal importe del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 dé la Instrucción 
de 24 de Enero de 1935. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito hísta el 10 por 
100. como garantía definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don...., vecino da...., con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de León, 
desde 1." de Febrero á51 de Di
ciembre de 1912, la cantidad de 400 
quintales métricos de harina, al pre
cio cada uno de (en letra): todo 
con arreglo al pliego de condiciones 

1 que figura inserto en el Bouní.v 

OFICIAL y á la Instrucción sobre 
contratos de 24 de Enero de 1935. 

(Fecha, y firma) 
Pliego de condiciones bajo las que 

se saca d pública subasta el su
ministro de harinas con destino 
d la tlahoración de pan para 
los acogidos en el Hospicio de 
León. 

CundieittiieN g e n é r a l e » 
1. " El suministro será de 400 

quintales métricos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo má
ximo de 50 pesetas cada uno, y 
se hará la provisión acomodándose 
á las necesidades del Establecimien
to, lo mismo en el caso de q je sea 
mayor el consumo, que si con me
nos cantidad que la calculada hubie
ra bastante para las atenciones pre
supuestas. 

2. " Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libres de todo gjs-
to para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de las 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretario-Contador, cuyos fun
cionarlos cuidarán de separar de ca
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el 
artículo, expidiendo la orden de pa
go. En ei caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarlas de mejor candad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no -Verificase la 
entrega oportunamente. No confor
mándose con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir á la 
Comisión provincial, que resolverá 
definitivamente y sin ulterior re-
curse. 

5." El precio de este artículo se
rá el que quede fijado en l¿ subasta, 
y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. a Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se ad
judicará al licitador cuyo pliego se 
hubiere presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. 

5. " Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pa
gos al Estado, al anuncio de este 
pligo en el BOLETÍN1, y al otorga
miento de escritura pública. 

6. a Verificándose el contrato á 
riesgo y Ventura, con arreg o á la 
ley,.es improcedente tola reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este ammeio, aun 
cuando aquélla provengi de fuerza 
superior ó caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, y se rescin
dirá á parjuicio del mismo en la for
ma prevenida en el Reg!am:n;o de 
Contabilidad provincial é Instrucción 
de 24 de Enero de 1935. 

CojidlcÚKiuM |»Ar£ieuli irtkS 
1. " Las harinas lian de ser de 

2.a clase, sin mezcla de otras semi
llas y sustancias; no han de proceder 
de remolienda; los envases serán de 
nueva condición y quedarán para el 
contratista una Vez desocupados. 

2. " La entrega se hará por sex
tas partes, en los cuatro últimos 

dias de cada mes, pudiendo el con
tratista, sin embargo, hacer entrega 
de mayor cantidad con tal que no 
pase de la necesaria para un trimes
tre. 

5." Si por no reunir las hwinas 
las condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborad»). 

4." Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no ha-
blere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrog ido hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 15 de Diciembre de 1911.= 
Aprobado en esta fecha.=EI Vice-

i presidente, Isaac Balhuena.=Por 
acuerdo de la C . P.: El Secretario, 
Vicente Prieto. 

Anuncio de subasta para el sumi
nistro de varios articulas que se 
destinan d los Hospicio de León 
v Astorga, desde I.0 de Fsbrero 
á 31 de Diciembre de 1912. 

El dia 22 de Enero próximo, á 
la una de la tarde, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador ó Diputado 
delegado, la subasta de los artículos 
que se expresan en la condición l . " 
del pliego, tanto para el Hospicio de 
León como para el de Astorga. 

Los licitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregirán al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Dapósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 103 del importe total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to, el que lo tenga constituido en el 
ano corriente y alcance á cubrir el 
indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador está incapacitado 
para ser contratista, según dispone 
el art. 11 de la Instrucción de 21 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducido; a! de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después ds haber sido 
adjudicado definítiMmente el rema
te. Los adjudicatarios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que lugan el sumi
nistro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lug ir en el 
misma dia y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tan solo para los artículos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
tamWén los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
pod^r. éste será bastanteado por el 
Letrado D. EusebioCampo, emplea
do de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don vecino de...., con cédula 

personal que acompaña, se compro-
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mete á suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorga), desde 1.° de Fe
brero á 51 de Diciembre de 1912, el 
articulo ó artículos siguientes: 

Por metros de á pe
setas céntimos. 

Por kilogramos de á 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLKTÍN OI-ICIAL, y á 
la instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 
PLIEGO D E CONDICIONES bajo las que se saca d pública subasta 

el suministro de los artículos que á continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León v Astorga, desde 1.° de Febrero d 
31 de Diciembre de 1912. 

ARTÍCULOS 

IIO«I>lCI(> U E 1MÚX 

Suela de veca de 6 á 7 '/a kilogramos 
cada hoja 

Vaquetilla blanca, hembra, de 1 á 2 y lli 
kilos pieza 

Becerrillo blanco, hembra, de 1 á 2 y '/z 
kilos piel 

Becerrillo negro, hembra, de 1 á 2 kiios 
p i e l 

HOPAS 

Pardomonte 
Mezclilla doble ancho 
Lienzo de hilo de una vara de ancho 

para sábanas 
Lienzo de algodón de 50 pulgadas de 

ancho, para camisas 
Idem idem de Ídem, para fundas . . 
Indiana de Vergara, para vestidos. . 
Terliz, para jergones 
Pisana, para delantales 
Pañuelos de algodón, para bolsillo. . 
Mantas de lana encarnada, de 5 '¡2 k l 

los una 
Toallas de hilo 

HO.SSMt'S» A S T O K G A 

Suela 
Becerro negro fino. 
Vaquetillas finas. 

Lienzo de algodón, de 50 pulgadas de 
ancho 

Indiana de Vergara, para vestidos. . 
Percalina fuerte, para entretelas. . 
Cretona fuerte, para mandiles. . . 
Bayeta de color, para refajos. . . 
Pañuelos matafrios 
Idem para bolsillo 
Toallas de lino -
Servilletas de idem 
Paño Pardomonte rojo 
Mezclilla doble ancho, para forros. . , 
Bayeta pajiza de 5 cuartas, para envol

turas 
Mantas de lana, de 5 kilos 

C A L C U L O 
du las cantidades 
tjue liun de su-

minUlrarsii 

Tipo por 
unidad 

para 
el rfinate 

500 kilogramos 

50 idem. . 

12 idem. . 

50 idem. . 

500 metros. 
400 idem. . 

900 idem. . 

900 idem. . 
600 idem. . 

1.000 idem . 
6Ü0 idem. . 
5U0 idem. . 

50 docenas. 

24 mantas. 
18 docenas. 

270 kilogramos 
45 ídem. . 
70 idem. . 

1.000 metros. 
55'J idem. . 
120 idem. . 
160 idem. . 
120 idem. . 
40 pañuelos. 
24 docenas. 
12 idem. . 
12 idem. . 

550 metros. 
500 idem. . 

108 idem. . 
12 mantas. 

4 07 

6 12 

8 70 

8 70 

5 25 
1 » 

1 25 

0 75 
0 75 
0 75 
0 75 
0 75 
2 » 

12 > 
9 > 

4 25 
Ü 50 
6 50 

0 50 
0 75 
0 50 
0 75 
2 » 
2 50 
2 > 
9 • 
5 S) 
5 50 
0 90 

4 » 
12 » 

Importe 
tual 

Ptas. Cts. 

2.085 » 

506 > 

104 40 

455 > 

.575 
400 

1.125 

450 
750 
450 
575 
100 

162 

1.147 50 
292 50 
455 • 

500 > 
262 50 

60 
120 
240 
100 
48 

108 
42 

1.815 
270 

400 
144 

1. " Los tipos de subasta por uni
dad de cada artículo,' serán los que 
anteriermente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2. " Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el cafo de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 

la calculada, hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

5." El conlrrtista se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ú 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Superiora de las Hi
jas de la Caridad y Administrador 
del Est-.blecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede

rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. Si no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. " El precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se Verificará 
por mensualidades vencidas, en "los 
artículos que por su índole se su
ministren diaria ó periódicamente. 
Las demás especies que se sumi
nistren de una Vez. serán satisfe
chas t a n luego como resulte haber 
entregado el contratista los artículos 
que se le adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, á que se pre
tenda contratar el servicio, c a d a 
kilogramo ó metro, según las espe
cies; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re-
fultaren dos ó más proposiciones 
¡guales, siendo las más Ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plie
go se hubiese presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. La Co
misión provincia! se reserva adjudi
c a r el servicio al niejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6. a Se verificará una subasta por 
c a d a articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento d e precio por c i r 
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
sunerior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la Vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio d e l mismo 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 

.Enero de 1905. 
w S." Se obliga a l contratista á f a 
cilitar e! papel correspondiente p a r a 
la subasta y adjudicación, al pago 
d e derechos reales, á la contribución 
de contratista, a l impuesto sobre 
pagos y al pago d e este anuncio en 
e l i - O L I M i X ÜÍ-'ICTAL. 

<*c»iiittciciiM>re |»i irl it- i>lttrw 
1. " La suela habrá de ser sin 

prensa o cilindro, y tanto ésta c o m o 
el becerro y Vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado Vacuno, h e m 
b r a , y el peso de cada vaquetilla no 
excederá de siete libras. Respecto á 
la suela, se h a r á su entrega por t e r 
ceras partes, en i a fecha que i n d i 
q u e n los Directores de los Esiabie-
ciniientos respectivos. 

2. " En la Contaduría d e la Dipu
tación se hallan di: manifiesto l a s 
muestras de los artículos d e l calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
d e León y Astorgn. y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta d e 
las demás especies, c o n objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, coníorme á l a s cuales ha 

de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

5." Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hu
biese licitador para ¡a siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 15 de Diciembre de !911.= 
Aprobado en este dia.=EI Vice
presidente, Isaac. Balbucnri.=PoT 
A . de la C. P.: El Secretario, Vi-
cente Prieto. 

Dada cuenta de la instancia que 
D. Carlos de Prado y otros dos elec 
tores de Valderrueda, dirigen direc
tamente á esta Comisión provincia!, 
pidiendo se declare la incapacidad 
legal del Concejal proclamado don 
Luciano García de la Foz, porque 
dicen que es Juez municipal, y por 
ejercer jurisdicción no pueden com
putársele los votos que ha obtenido: 

Considerando que aparte de que 
los firmantes de la instancia no jus
tifican su reclamación, ni ia presen
taron en el tiempo y forma preveni
dos en el Rea! decreto de 24 de Mar
zo de 1891, las disposiciones de! ar
ticulo 7.° de la ley Electoral no tie
nen aplicación á las elecciones de 
Concejales, según está resuelto por 
Real orden de 22 de Junio de 1909, 
y que aun en el supuesto de que sea 
Juez municipal, este cargo no le in
capacita para el de Concejal, según 
el art. 43 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877; esta Comisión, en sesión 
de 16 del actual, acordó desesiimar 
esta reclamación y declarar á D. Lu
ciano García de la Foz. con capaci
dad legal para desempeñar el cargo 
de Concejal en el Ayuntamiento de 
Valderrueda. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de ITOl que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN- OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BoLtTl.v, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles e! de
recho de aizarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez dias. con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
León 18 de Diciembre de 1911.=E! 
Vicepresidente. Isaac Valbuena.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificad?! últimamen
te en el Ayuntamiento de Gallegui-
¡ios y las reclamaciones producidas: 

Resultando que convocada la Jun
ta municipal del Censo para el día 5 
de Noviembre, con el fin de proce
der á la proclamación de candidatos, 
no se reunió número suficiente para 
tomar acuerdo,y el Presidente orde
nó nueva convocatoria para el día 7: 

Resultando que el día 7 de No
viembre se reunió nuevamente la 
Junta municipal del Censo é hizo la 
proclamación de Concejales confor
me al art. 29 de la ley. á favor de 
D. Julián de Godos, D. Marcelino 
Godos Mayorga. D. Miguel Borge 
Torbado. D. Ambrosio Cürdo Ol
medo y D. Faustino Calvo Torbado, 
por ser las propuestas de candidatos 



iyual a! número de Concejales que i 
habían de ser elegidos: ¡ 

Resultando que no obstante esta 1 
proclamación, el Presidente de la ' 
Mesa y un Adjunto, se constituye
ron en sesión el día 9 de Noviembre, 
para recibir los talones de nombra
miento de Interventores que entre
garan los candidatos ó sus apodera
dos, y recibieron los nombramientos 
de dos Interventores y dos Suplen
tes, designados por D. Pedro Martí-
»ez y D. Artemio Qogos, que no 
habían sido proclamados candidatos 
por la Junta del Censo: 

Resultando que el día 12 de No
viembre se constituyó nuevamente 
la Mesa con el Presidente y dos In
terventores y verificó la elección, 
que fué protestada, porque no pro
cedía verificarla, una vez que se ha
bía hecho la proclamación con arre
glo al art. 29. y porque además no 
se constituyó la Mesa legalmente: 

Resultando que requerido el Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo para que practicase el escru
tinio, se negó á convocar la Junta, 
porque se habia hecho la proclama
ción de Concejales conforme á lo 
dispuesto en el art. 29 de la ley: 

Resultando que D. Pedro Martí
nez, D. Antonio de Godos y otros, 
piden se declare la nulidad de la pro
clamación de Concejales psr el ar
tículo 29, y válida la elección verifi-

.cada, porque la Junta no se reunió 
para la proclamación de candidatos 
el 5 de Noviembre y lo verificó el 7. 
sin haberlo anunciado, privando así 
de solicitar la proclamación á Varios 
electores que lo pretendían, acom
pañando información testifical y las 
propuestas de candidatos que pen
saban presentar, para justificar sus 
afirmaciones: 

Resultando que D. Angel Flórez, 
D.Sergio de Godos y otros electo
res, acuden con instancia reclaman
do la nulidad de la elección verifica
da, y acompañan recibo que acredita 
que entregaron otra al Ayuntamien
to, cuyo escrito no viene unido al 
expediente que remite el Alcalde: 

Considerando que convocada la 
Junta del Censo para el 5 de Noviem
bre, y no habiéndose reunido núme
ro suficiente para hacer la proclama
ción de candidatos, no tuvo más re
medio el Presidente que convocar 
para un día inmediato, como lo Veri
ficó anunciándolo en la sesión del 5, 
con lo que dió publicidad al acto y 
pudieron enterarse cuantos tuvieran 
interés en ser proclamados, de modo 
que por esta parte no hay Vicio de 
nulidad: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo de Galleguillos es
tuvo reunida el día de la sesión las 
horas que determina la Real orden 
de 15 de Abril de lí)09, para recibir 
las propuestas de candidatos, sin 
que se presentaran más que en nú
mero igual a! de vacantes á elegir, 
por lo que hizo la proclamación de 
Concejales conforme á lo dispuesto 
en el art. 29 de la ley Electoral, ajus
tándose en todo á sus preceptos: 

Considerando que hecha la pro
clamación de Concejales con suje
ción á los preceptos de la ley,la 
elección verificada no puede ser vá
lida, y aun no lo sería en el supues
to de que aquella proclamación es
tuviese mal hecha, porque las Mesas 
se constituyeron contraviniendo la 
orden de la Junta del Censo, y con 
la pretensión de revocar su acuerdo, 

sin facultades para ello, porque és
tas residen en la Comisión provin
cial, conforme al Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, única que podia 
resolver sobre la nulidad ó validoz 
de la proclamación: 

Considerando que verificada la 
elección en estas condiciones, el 
Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral obró correctamen
te negándose á verificar el escruti
nio general, según deseaban los re
currentes, porque ni la elección ni 
el escrutinio podían tener valida
ción; esta Comisión, en sesión de 
16 del corriente, acordó declarar la 
validez de la proclamación de Con
cejales hecha por la Junta del Censo 
de Galleguillos con arreglo al art. 29 
de la ley Electoral, y la nulidad de la 
elección verificada. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 5891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disnoner la inserción del mismo en 
el BOLETÍN-, á fin de que quede cum
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez dias, con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 18 de Diciembre de 1911.=EI 
Vicepresidente. Isaac Valbaena.=. 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia de D. Alberto 
Román, D. Migue! Lera, D. Santia
go Román, D. Anastasio Pérez y 
D . Francisco Rodríguez, protestan
do contra la capacidad del Concejal 
electo de Alija de los Melones, don 
Cipriano Fernández Pérez: 

Resultando que los interesados 
dicen que el Sr. Fernández Pérez 
ha sido Alcalde en los años de 193S 
y 1909, y tiene sus cuentas pendien
tes, siendo, por tanto, deudor á fon
dos municipales; que además de es
to, seda el caso de que dicho señor, 
en unión de otros Concejales acor
daron, hace dos años, pagar 5.003 
pesetas por medición de terrenos 
particulares, y las extrajeron de la 
Caja,'sin que hasta la fecha las ha
yan reintegrado. Hacen constar que 
presentaron esta reclamación al A l 
calde y no quiso recibirla: 

Resultando que D. Antonio Alija 
v otros piden se declare la incapa
cidad legal del Concejal electo don 
Genadio Martínez González, por
que dicen que está procesado por el 
delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones: 

Resultando que esta reclamación 
fué puesta en conocimiento del in
teresado, quien nada contestó; afir
mando el Ayuntamiento que el he
cho es cierto, y que ha reclamado 
certificación del auto de procesa
miento, cuyo documente no ha re
cibido el Juzgado: 

Considerando que el hecho de 
que el Sr. Fernández Pérez tenga 
ante el Ayuntamiento pendientes de 
examen las cuentas de 1908 y 1939, 
no es causa de incapacidad, pues 
necesariamente se exige una reso
lución firme, y si hay falta de pago, 
el apremio correspondiente, extre
mos que no se comprueban en el 
expediente: 

Considerando que el estar proce
sado puede ser causa de inhabilita
ción para el desempeño de cargos 
públicos, pero como quiera que no 

ccumpíuia documento q-e lo 
acredite, y además guarda relación 
intima con la cualidad de elector y 
elegible, que conforme al art. 41 de 
la ley Municipal debe probar el ele
gido ante el Ayuntamiento en el 
acto de constituirse, y ante quien 
también puede acudir el reclamante, 
con el documento acreditativo de la 
inhabilitación; esta Comisión, en se
sión de ayer, acordó declarar con 
cajíacidad para ejercer el cargo de 
Concejal á D. Cipriano Fernández 
Pérez y á D. Genadio Martínez 
González, elegidos en 12 de Noviem
bre último en el Ayuntamiento de 
Alija de los Melones, quedando 
siempre el último en la necesidad 
de justificar la condición de elegible 
á la constitución del Ayuntamiento. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
legal de quinto día. ruego á V . S. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, así como la notificación 
en forma á los interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez dias. con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1911.=EI 
Vicepresidente, Isaac Balbucna.^ 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la reclamación producida 
por D. Gregorio Fernández y otros 
cinco electores de Salamón, contra 
la elección de Concejales verificada 
en 12 de Noviembre último: 

Resultando que los reclamantes 
dicen que la Junta de! Censo no se 
constituyó legalmente, porque no 
fueron citados de antemano los Vo
cales; que antes de las once de la 
mañana se presentaron, el día 5, el 
Alcalde y otros Concejales y ex-
Concejales con objeto de hacer pro
puestas de candidatos, y se les negó 
el derecho, bajo el pretexto de que 
ya habían dado las doce, por lo cual 
piden que se deje sin efecto la pro
clamación del Conceja! D. Félix Ro
dríguez, hecha con arreglo al artícu
lo '¿9 de la ley: 

Resultando que el Alcalde citó á 
la Junta del Censo para darla cuen
ta de la reclamación, y manifiestan 
algunos de ellos que se retrasaron 
en asistir á la sesión del día 5, y que 
no estuvo presente ei candidato pro
clamado D. Félix Rodríguez; otros 
dicen que hasta las diez de la maña
na no pidieron la llave del local don
de habla de reunirse la Junta, y otros 
que la sesión comenzó y terminó á 
las horas que dice el acta: 

Resultando que D. Félix Rodrí' 
guez defiende su proclamación, di' 
ciendo que durante tas h»ra<: de se 
sión que se celebró el 5 de Noviem 
bre, no se presentaron más pro 
puestas que la suya, según se conv 
prueba con certificación del acta 
eti la que efectivamente se hace 
constar que desde las ocho de la 
mañana hasta las doce y media de 
la tarde no se presentaron más ins
tancias ni más propuestas de candi

datos que la de D. Félix Rodríguez: 
Considerando que está demostra

do que D. Félix Rodríguez no esta
ba presente en la sesión de procla
mación de candMatos, según afir
man los mismos Vocales de la Junta, 
faltándose abiertamente á lo preve
nido en el art. 26 de la vigente, ley 
Electoral y Real orden de 21 de ju 
nio de 1909: 

Considerando que se unen varias 
redamaciones de electores que afir-
nian que el Alcalde y Varios Conce
jales y ex-Concejales se presenta
ron á hacer propuestas ante la Junta 
y no les fueron admitidas, bajo pre
texto de que habían dado las coce, 
negándoles el derecho á procla
marse, á fin de evitar que hubiera 
mayor número de proponeníes que 
vacantes, infringiendo el art. 26 de 
la ley, que declara que la sesión co
menzará á las ocho de la mafiana, y 
según los Vocales.en susdeclaracio-
nes, comenzó más tarde, y de ser 
así. la sesión no duró el tiempo mar
cado en las Reales órdenes de io de 
Abril y 24 de Noviembre de 1910, 
más, cuando de no prolongarse la se
sión, dió motivo á la aplicación inde
bida del apartado 2.'' de! an. 29 de 
la ley Electoral citada: 

Considerando que demostrado que 
parte del vecindario interesaba ¡a ce
lebración de la elección, no puede 
aplicarse el art. 29, en cuanto impi
de la elección,y menos con acuerdos 
que sólo estarán justificado.- cuando 
no se manifieste el deseo de la lu
cha: 

Considerando que por la? razones 
expuestas, allí donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electora!,no puede válidamente apli
carse el precepto mencionado, y que 
en la apreciación de la prueba debe 
precederse con un gran espíritu de 
equidad, estimando simples indicios 
para obligar á hacer la elección, que 
es el régimen norma! de derecho, y 
sólo convalidar la excepción cuando 
ni una sombra de nulidad aparezca 
contra ella; por lo que esta Comi
sión, en sesión de ayer, acordó per 
mayoría de los Sres. Domínguez 
Berrueta. Arguello, Arias y Vicepre
sidente, anular la sesión celebrada 
por la Junta municipal del Censo de 
Salamón en 5 de Noviembre último 
y la declaración de Concejal electo 
hecha á favor de D. Félix Rodríguez 
Fernández. 

El Sr. de Miguel S. Aláiz, ícrmu-
ló el siguiente voto particulh.-: 

Considerando que la Junta muni
cipal de! Censo estuvo reunida el 
5 de Noviembre las horas que marca 
la ley para la proclamación de Con
cejales, sin que se presentara ningu
no más que £>. Félix Rodríguez á so
licitar su proclamación, por lo cual 
dicha Junta ajustó su conducta exac
tamente á lo dispuesto en los artícu
los 26 a! 29 de la ley proel-man
do Concejal electo al único que lo 
había solicitado: 

Considerando que el principal 
fundamento de la protesta consiste 
en afirmar que fueron rechazadas 
las propuestas que intentaron pre
sentar los ex-Concejales D Camilo 
Fernández y D. Gabriel Alvarado, 
lo cual no es cierto, porque estos 
dos señores dicen en escrito firma
do por ellos mismos, que no inten
taron hacer propuesta algun-i. y cla
ro está, que no siendo Verdad el fun
damento de la propuesta, no puede 
ésta ser estimada: 
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Considerando que la proclama
ción de D. Félix Rodríguez le im
posibilitó de acudir á la urna para 
ser elegido, y de anularse aho
ra esa proclamación, se le priva de 
un derecho que legalmente le per
tenece, y se coarta el de los electo-
tores, infringiendo de una manera 
manifiesta el espíritu y la letra de la 
ley Electoral, fué de opinión que 
debe declararse la validez de la pro
clamación de Concejales hecha por 
la Junta del Censo á favor de don 
Félix Rodríguez con arreglo al ar
ticulo 29 de la ley. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los in
teresados; advirtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46 y 47 de la Municipal. 
Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzq; de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto dia, ruego á V. S. ten
ga á bien ordenar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
León 19 de Diciembre de 1911.=E1 
Vicepresidente, /saac B<>lbuena.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Astorga en 12 de No
viembre último y las reclamaciones 
producidas: 

Resultando que por el elector don 
Josft Cuervo Martínez se reclama 
contra la validez de la elección de la 
Sección 1.a, Distrito 1.°, porque Ve
rificado el recuento de votos sin pro
testa ni reclamación alguna, obtu
vieron: D. Joaquín Gabela, 129 vo
tos; D. Luis González Prieto. 87; 
D. Domiciano Prieto, 119; D. José 
Cuervo. 75; D. Claudio Gallego, 2ó; 
en blanco, o; que después de esto se 
presentaron en el Colegio D. Ger
mán Gullón. D. Federico Alonso y 
otros electores pidiendo un nuevo 
recuento, promoviéndose con este 
motivo un alboroto, y, sin duda, en 
estas condiciones, se Verificó nuevo 
recuento, porque el resultado de la 
elección publicado fué distinto del 
de el escrutinio, apareciendo altera
da solamente la cifra de los obteni
dos por D. Luis González, á quien 
se asignan 95 en lugar de los 87 
que fueron anunciados; que el resul
tado de la elección en el otro Cole
gio para los Sres. González y Cuer
vo, únicos á quieres afecta la recla
mación, es de 87 votos para el 1.0, y 
75 el 2.°, que sumados con los de la 
otra Sección, dan 161 Votos para 
cada uno. quedando empatados, y 
que con el resultado publicado, apa
rece después el Sr. González con 
mayoría, que no obluvo, por lo que 
debe ser nula la elección del cuarto 
lugar. 

Acompaña información ante el 
Juzgado municipal, para justificar 
sus afirmaciones. 

Resultando que D. Joaquín Gabe
la y D. Luis González defienden el 
recuento de votos practicado en la 
Sección 1.a del Distrito 1.", diciendo 
que en el pr'mer recuento hubo error 
manifiesto en las notas tomadas por 
uno de los Interventores, y la equi-' 

vocación se comprobó en el segundo 
recuento que se llevó á cabo, sin Im
posiciones de ningún género, y con 
la aquiescencia de los candidatos de
rrotados, que estaban presentes; que 
las cifras consignadas en el acta, 
son las verdaderas, y el acta el úni
co documento fehaciente, contra la 
cual no pueden prevalecer las afir
maciones de los electores: 

Resultando que por el elector don 
Severino González Domínguez, se 
pide que sea declarada la nulidad de 
la elección del cuarto lugar en la 
Sección a." del Distrito 2.a, y se 
convoque á nueva elección para di
cho cuarto lugar, alegando que á la 
hora señalada para la elección se 
constituyó la Mesa por el Vicepresi
dente D. Juan Viforcos Silva, por no 
estar presente el Presidente, quien 
á las ocho llegó y ocupó la Presi
dencia indebidamente, por lo que la 
Mesa estuvo indebidamente consti
tuida, y además se negó á dar pose
sión al Interventor D. Domingo Mu
rías; que durante la elección ha re
chazado el Voto del elector D. Anto
nio Hernández Costilla, sin motivo 
alguno, no obstante lo cual, aparece 
en las listas de votantes con el nú
mero 24; que en el acta aparecen 
251 votantes y 251 papeletas leídas, 
cuando debían ser éstas 250; que 
sumados los votos obtenidos por 
todos los candidatos, según el es
crutinio,dan 746 sufragios, y habien
do tomado parte en la elección 251 
(admitiendo lo que dice el escruti
nio), multiplicando esta cifra por 5, 
resultan 755, el máximum d i sufra
gios que podían emitir los electores, 
pero como aparecieron varias pape
letas en blanco; se rechazaron tres 
votos al candidato D. Paulino Alon
so (sin que nada conste en el acta), 
y otros no se computaron, que en 
total hacen 28, hay que restarles de 
los 753, que son los que podían vo
tar los 251 votantes.y quedarían 725, 
en lugar de los 746 que suman los 
sufragios que se dice en el acta que 
obtuvieron los candidatos; que se
gún el escrutinio de las dos Seccio
nes del Distrito 2.°, entre los candi
datos Sres. Gómez Lombán y Gon
zález Domínguez, hay 15 votos de 
diferencia para ocupar el cuarto lu
gar, por lo que los 2! votos compu
tados indebidamente á alguno de los 
candidatos, influyen en el resultado 
de la elección del cuarto lugar úni
camente, y por ello pide se declare 
la nulidad, por lo que se refiere á 
éste. 

Para demostrar sus afirmaciones, 
acompaña una información testifical 
practicada ante el Juez municipal. 

Resultando que D. Paulino Alon
so y D. Pedro Alonso, se adhieren á 
la reclamación de D. Severino Gon
zález, y aducen los mismos razona
mientos, acompañando otra informa
ción testifical practicada ante el Juz
gado municipal: 

Resultando que D. Manuel Gó
mez Lombán, combate la reclama
ción de D. Severino Gómez, dicien
do que la Mesa se constituyó á la 
hora señalada por la ley, bajo la Pre
sidencia del Presidente, que es el 
que firma el acta, sin que en ningún 
momento actuara el Vicepresidente; 
que el Interventor D. Domingo Mu
rías no tomó posesión, porque se 
presentó á las nueve y no justificó 
su nombramiento; que no se rechazó 
el voto de ningún elector; que el es
crutinio se verificó sin protesta al

guna, hallándose presentes los can
didatos triunfantes y derrotados; que 

, las informaciones judiciales que se 
I acompañan carecen de fuerza proba-
j toria; que el cómputo de votos que 

hace el reclamante para discutir el 
cuarto lugar, es caprichoso, puesto 
que adjudica los Votos á quien le pa
rece, y finalmente, que admitida la 
hipótesis de que la Mesa estuviera 
constituida ¡legalmente, afectaría el 

' vicio á toda la elección del Distrito, 
: y no solamente al cuarto lugar,como 
' pretende. Acompaña acta notarial de 
! referencia, en la que hacen constar 
! varios individuos de la Mesa, la Ver-
1 dad de estas afirmaciones: 
i Resultando que en el expediente 
. de la elección consta que solamente 

se produjo una protesta en el escru
tinio general, formulada por D Pau
lino Alonso Fernández de Arellano, 
fundada en que no se había consti-

j tuido legalmente la Mesa de la Sec-
! ción2.adel Distrito 2 °: 
i Resultando que por el elector don 
l Pedro Prieto Durán, se pide que se 
; declare la incapacidad legal del 
i Concejal proclamado por el primer 
i Distrito, D. Luis González Prieto, 
! por ser deudor á la Hacienda núbli-
; ca, según lo demuestra el hecho de 
: aparecer en la relación de industria-
' les fallidos que se publica en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al 7 de Octubre de 
1910, cuyo número acompaña: 

Resultando que el Concejal electo 
D. Luis González Prieto, defiende 
su capacidad para ser Concejal, ne
gando que en la actualidad, ni en la 
fecha del BOLETÍN, sea deudor á 
fondos públicos, y afirmando que en 
la relación publicada ó hay error ó 
se refiere á otro de su nombre, ape
llido y vecindad; que si bien es cier
to que en 1907 se siguió contra él 
apremio por industria que ejerció 
una Sociedad colectiva á la cual 
perteneció, en 6 de Mayo de 1909 
pagó el descubierto, según cartas de 
pago que presenta, importantes 450 
pesetas, una, y 615 otra, por penali
dad y liquidación del expediente que 
se le formó, según se hace constar 
en diligincia firmada por el Alcalde 
y en certificación expedida por la 
Intervención de Hacienda: 

Considerando que para declarar 
. incapaz por deudor á la Hacienda, 
, hace falta encontrarse en situación 
, de sentencia firme, ó sea q'ie, ter

minados sus pleitos sin apelación, 
sean declarados deudores, y no bas
ta la simple declaración de respon
sabilidad hecha por la Hacienda, 
dado lo fácil de los procedimientos 
que emplea cuando se trata de in
gresar fondos: 

Considerando que justificado por 
los reclamantes y por el candidato 
elegido por el cuarto lugar en el Dis
trito 1.°, Sección 1.a, que se hizo 
nuevo recuento de Voto?, hecho de 
tal importancia que debió haberse 
consignado en el acta de votación y 
unirse á la misma las papeletas re-
Visadas, según exige el párrafo 2." 
del art. 44 de la Vigente ley Electo
ral, y de no cumplirse esto debe dar
se veracidad á lo expuesto por los 
reclamantes, de que después de 
anunciado por el Presidente de la 
Mesa el resultado de la votación y 
computar á D Luis González 87 Vo
tos, y á D. José Cuervo 75, á peti
ción de D. Germán Gullón y D. Fe
derico Alonso, Alcalde este último, 
se hizo un nuevo recuento, conce

diendo nuevamente á D. L'ji? Gon
zález 93 votos, en Vez de los 87 pri
meramente adjudicados, y á D. José 
Cuervo J i , en vez de los 75: 

Considerando que confirmado ese 
nuevo recuento ó revisión por las 
dos partes, y no consignándose nada 
en el acta de Votación, que aparece 
sin protesta alguna, cuando es ló
gico pensar que la representación del 
Sr. Cuervo la habia de formular al' 
añadir votos á su contrincante, qui
tándoselos á él, todo lo'que h.ice ad-
q uirir el convencimiento de que algo 
irregular y anómalo sucedió en aque
lla Sección, y no lo ajustado al pro
cedimiento que ia ley marca, que hu
biera sido expresar en el acta, como 
justificación del nuevo recuento, la 
disconformidad entre los apuntes to
mados por los Interventores y el 
acuerdo 4el recuento, por lo que no 
puede reconocerse á éste Validez: 

Considerando que la diferencia de 
votos asignados primeramente á fa
vor de D Luís González y la compu
tada en el recuento, hace alterar el 
resultado total, resultando por ese 
medio elegido Concejal en el cuar
to lugar, en cu¿nto se le adjudicaron 
seis tofos mis, quitando uno al se
ñor Cuervo, que de otra manera hu
bieran quedado empatados: 

Considerando que si bien es ju
risprudencia constante que las ale
gaciones de los electores, y aun las 
informaciones testificales ante los 
Juzgados municipales, carecen de 
eficacia para justificar la nulidad de 
la elección, también lo es que en este 
caso no sólo por tratarse de un 
Juzgado de más categoría, sino por
que ella contiene dos declaraciones 
deD. Fidel Alegre y D. José Rodrí
guez, que por su carácter de Inter
ventor y Adjunto y aparecer el acta 
de votación firmada por ellos, hay 
qué dar fe á sus dichos, que confir
man el hecho expuesto por los re
clamantes de que en la Sección 2.a 
del Distrito 2.° se dejaron de compu
tar papeletas en blanco y sufragios 
no emitidos, en número de 21, y así 
debe presumirse cuando es rara la 
votación en que no aparece algún 
Voto en blanco ó á favor de persona 
que no es candidato: todo lo que 
hace creer que en la elección hubo 
extralimltaciones que determinaron 
ocupara el 4.'' lugar un candidato en 
vez de otro, en cuanto alterarla el 
resultado sólo para ellos, por tra
tarse de 21 votos, y ser 15 la dife
rencia entrelosSres.González Lom
bán y González Domíng:iez: 

Considerando que no haber dado 
posesión al Interventor D. Domingo 
Murías,designado por uno de los re
clamantes, ó sea porD. Paulino Alon
so F. de Arellano, y representan
te, por tanto,de O. Severino Gonzá
lez Domínguez, según tiene recono
cido la Real orden de 16 de Agosto 
de 1909, no puede estimarse como 
vicio esencial de nulidad más que 
cuando después de celebrada la elec
ción, se comprueba por iniciación de 
prueba, al menos, que ha habido 
fraude, y que éste pudo evitarse de 
haber tenido el candidato medio de 
fiscalización, que es lo que ha ocu
rrido en esta Sección 2.a; que no 
hubo protesta, por faltar el Interven
tor de la fracción conservadora, se
gún la califica el mismo Concejal 
elegido Sr. González Lombán: 

Considerando qué los hechos ex
puestos influyen en el resultado del 
4." lugar da la Sección 1 .II del Dis-



Irito 1.° y de la 2.:, del 2.°, y la anu
lación de los mismos está dentro, 
por tanto, de la competencia de esta 
Comisión, conforme al Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891; esta Comi
sión, en sesión de 16 del corriente, 
acordó por mayoría de los Sres. Be-
rrueta, Arguello y de Miguel Santos, 
declarar no ser causa de incapaci
dad la alegada contra D. Luis Gon
zález Prieto, y acordar la nulidad de 
la elección para el cuarto lugar en 
las Secciones l.'1 del Distrito 1.° y 
2." del i ." del Ayuntamiento de As-
torga. 

El Sr. Arias formuló el siguiente 
Voto particular: 

Considerando que la Mesa de la 
•Sección l . " del Distrito 1." se ajus
tó á la ley, en cuanto todos los elec
tores tienen derecho á pedir el 
recuento de votos, conforme al ar
ticulo 44 de la ley Electoral vigente; 
que al hacerlo resultó diferente del 
anterior, y según él se hizo la pro
clamación, y que los InterVintores, 
con la sola excepción de uno, estu
vieron conformes en el número de 
Votos obtenido por cada candidato, 
y el que discrepaba, una Vez hecho 
el recuento, mostró su conformidad, 
firmando el acta sin protesta, y com
prendiendo que habla padecido un 
error numérico: 

Considerando que la protesta for
mulada contra el cuarto lugar de la 
Sección 2." del Distrito 2.°, se fun
da en la ilegalidad de la constitución 
de la Mesa electoral, y sirviendo 
ésta para declarar la validez de los 
otros puestos, debe serlo para el 
cuarto lugir: 

Conskl ¡ranao que las manifesta
ciones hechas ante el Juez munici
pal están destruidas por las hechas 
ante Notario por los Individuos que 
constituían la Mesa, A las que debe 
darse crédito, puesto que coinciden 
con el contenido de las actas, que no 
tienen protesta formulada en aquel 
acto por ninguno de los candidatos, 
fué de opinión se declarase válida la 
elección del cuarto lugar de la Sec
ción 1.". Distrito 1.°, y de la 2 a del 
2." del Avuntamiento de Astorga. 

El Vicepresidente, Sr. Balbuena. 
formuló el siguiente voto particular: 

Considerando que comprobado 
que en el Distrito 1.°, Saccion t.a, 
se verificó un segundo recuento, y 
de no consignarse este hecho en el 
acta, hay q fe convenir que ésta no 
es reflejo fiel de lo sucedido, y que 
adolece de un vicio esoncial de nuli
dad: 

Considerando que en la Sección 
2." del Distrito 2.", según el dicho 
del Interventor y el Adjunto D. Fi
del Alegre y D. José Rodríguez, co
rroborando lo expuesto por los re
clamantes, se constituyó la Mesa 
más tard^ de la hora señalada, ó sea 
que fué presidida indebidamente, 
hecho que invalida la elección, por
que debió d i haberse reemplaza
do con otro por la Junta municipal 
antes de la hora, y como el negarse 
á dar posesión al Interventor O. Do
mingo Murías, lia dado lugar á que 
el acta no se extendiera con la 
exactitud y.expresión debidas, dejan
do de computar votos á favor de 
personas no proclamadas y papele
tas en blanco, fué de opinión que se 
declarase nula la elección Verifica
da en la Sección l . " . Distrito 1.°, y 
2." del 2." del citado Ayuntamiento. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 

q te estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. S. se 
sirva disponer la inserción del mismo 
en dicho periódico, á fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, asi como la notificación en 
forma á los interesados; advirtién
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de diez dias, con arreglo al 
art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
León 19 de Diciembre de 1911.=EI 
Vicepresidente, fsaac B ilbuena.= 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales Vjriflcada en Val de 
San Lorenzo en 12 de Noviembre 
último y las reclamaciones produ
cidas: 

Resultando que en el acta de la 
elección consta que se formuló una 
protesta, fundada en que la Mesa, 
por mayoría, no permitió Votar á 17 
electores, bajo el pretexto de que 
en las listas electorales aparecen 
cambiadas algunas letras de sus 
nombres ó apellidos, cuyos 17 elec
tores, según manifestad in suya, vo
taban á los candidatos D. Mateo 
Cordero Toral. D. Vicente Corde
ro Ares y D. Gregorio Giijo Ares, 
y por consecuencia, computados es
tos 17 Votos á dichos señores, tie
nen mayoría sobre los proclamados 
D. Manuel Cordero Puente. D. Ma
teo Quintana Manrique y D. Rami
ro Blas Alonso. Cita los nombres de 
los electores cuyos Votos fueron re
chazados. 

Resultando que en el acta de es
crutinio general se hace constar la 
misma protesta, y que de los he
chos levantó acta notarial de pre
sencia el Notario de Astorga, don 
Gonzálo González de Caso: 

Resulando que en tiempo y forma 
D. Martin Alonso Geijo, reclama 
contra la validez de la elección de 
los Concejales proclamados D. Ma
nuel Cordero Puente, D. Mateo 
Quintana Manrique y D. Ramiro 
Blas Alonso, y que se proclamien 
su lugar á D. Mateo Cordero To
ral, D Vicente Cordero Ares y don 
Gregorio Geijo Ares, porque com
putándoles los 17 votos que la ma
yoría de la Mesa rechazó capricho
samente algunos, y otros porque 
tenían alguna letra equivocada en 
sus nombres ó apellidos, tienen ma
yoría sobre los proclamados en la 
Junta de escrutinio: 

Resultando que á esta reclama
ción acompaña un acta notarial de 
presencia, en la que consta que la 
Mesa rechazó al Interventor don 
Gabriel Naveda Cordero, porque 
en las listas tiene el segundo apelli
do cambiado; que desde luego fue
ron rechazados los votos de 16 indi
viduos porque no había exacta con
formidad entre sus nombres y los 
que aparecen en las listas; que fue
ron admitidos los votos de varios 
individuos aun cuando no hay abso
luta conformidad entre sus nombres, 
apellidos y domicilios con los que 
aparecen en las listas, por estimar 
la Mesa que no ofrecía duda de que 
eran electores; que los 16 electores 
rechazados por la Mesa exhibieron 
sus cédulas personales, y uno de ellos 
hizo constar que es Concejal; que 
los 16 electores exhibieron al Nota

rio la candidatura que deseaban en
tregar al Presidente, requlriéndole 
para que hiciera constar en el acta, 
los nombres que estaban escritos en 
las 16 papeletas; que el elector don 
Juan de la Cruz B anco se opuso 
á que constasen en acta estos nom
bres, y como insistieron los electo
res en que constasen esos nombres, 
el Notario hizo constar que las 16 
papeletas de referencia, • contenían 
los nombres délos candidatos don 
Mateo Cordero Toral, D. Vicente 
Cordero Ares y D. G-egorio G¡ijo 
Ares; que el escrutinio dió el si
guiente resultado: D. Manuel Cor
dero Puente, 139 votos; D. Miteo 
Quintana Manrique, 129; D. Casimi
ro Blas Alonso, 123; D. Mtteo Cor
dero Toral, 125; D. Vicente Cordero 
Ares, 126; GregorioGiiio Ares, 123: 

Resultando que D.Mmuel Cor
dero Puente, D. Miteo Qiintana 
Manrique y D. Casimiro B as Alon
so, defienden su elección diciendo: 
Que los 16 electores á quienes se 
hace referencia, fueron rechazados 
por no justificar su identidid, pues
to que alg mos qae presentaron la 
cédula personal, aparecían en ella 
con distintos nombres y aiíeüidos 
qie en las listas, y que la Misa al 
rechazarlos, obró dentro de las fa
cultades que le conceden los artícu
los 42 y 43 de la ley Electoral; que 
que las candidaturas exhibidas al 
Notario, no pueden comoutarse: pri
mero, por oponerse á ello los articu-
losSl y 52 de la ley.y segmdo.por-
que loeque las exhibieron no son 
electores; que el elector José M ir-
tinez y Martínez había Votado, y por 
eso fué rechazado José M irtínez 
Gallo, que pretendió votar con el 
nombre de aquél; que la Mesa no se 
hizo cargo de las papeletis exhibi
das al Notario, y, por lo tanto, no 
pueden ser escrutadas, y q te [a 
elección no üene vicio q u i la inva
lide. 

Vistos los artículos 41, 42 y 45 de 
ley electoral vigente: 

Considerando que la Votación ha 
de ser secreta, acercándose uno á 
uno los electores á la Mesa diciendo 
su nombre, y después de que los 
Adjuntos é Interventores se cercio
ren de que el elector está en las lis
tas, entregará la papeleta blanca do
blada al Presidente, que la deposita
rá en la urna, y por lo tanto, sienio 
este el procedimiento electoral que 
la ley establece, no pueden tenerse 
en cuenta para nada las papeletas 
que exhibieran al Notarlo Individuos 
que ni siquiera se hallan inscritos en 
el Censo, y que por eso mismo no 
pueden ser electores, y aun en el 
supuesto de que lo fuesen, tampoco 
podrían computarse esos votos, que 
no fueron emitidos en la forma única 
en que pueden serlo; aparte de la 
consideración de que tampoco pue
de hacerse pública la emisión del 
sufragio, porque á ello se opone el 
precepto legal citado: 

Considerando que el derecho á 
votar se acreditará únicamente por 
la inclusión del individuo en las lis
tas, y como quiera que los que fue
ron rechazados por la Mesa no están 
incluidos, ni pudieron acreditar su 
personalidad documentálmente, la 
Mesa, al no permitirles Votar, obró 
dentro del circulo de la facultad que 1 
como exclusiva le concede el último 
párrafo de art. 45: 

Considerando que el acta nota
rial que se acompaña, lejos de pro- i 

bar las infracciones legales que se 
dicen cometidas, demuestra que la 
Mesa obró correctamente y con su
jeción á las disposiciones legales, 
no permitiendo to.nar parte en la 
elección á los Individuos que no fi
guran en el Censo como electores, 
y que además ofrecía duda su iden
tidad, y no fué probada ni por las cé
dulas personales ni por testimonio 
de los electores íresentes; y siendo 
este el único defecto q ae se imputa 
á la elección, y probad o que tal de
fecto no existe; esta Comisión, en 
sesión de 18 del corriente, ptir ma
yoría de los S-es. Domínguez Be-
rrueta, de Miguel S intos y Argie-
llo, acordó declarar la validez de la 
elección de Concejales del Ayunta-
tamiento de Val de San Lorenzo, 
verificada en 12 de Noviembre úl
timo. 

El Sr. Arias Votó en contra. 
El S-. Vicepresidente formuló el 

siguiente voto particular: 
Considerando que la resolución 

de la Mesa, rechizando el Voto de 
16 electores, entre ellos uno que es 
Concejal actualmente, bajo el pre
texto de que en las listas aparece 
cambiada una sola letra en sus nom
bres ó apellidos, es opuesta el espí
ritu de la ley, que quiere que no se 
prive á nadie del derecho de sufra
gio, aleg indo razones que no tienen 
razón de ser en pueblo» de escaso 
Vecindario, como Val de San Loren
zo, donde son conocidos todos los 
electores, y hacer lo que hi hecho 
la Mesa en este caso, tiende sola
mente á falsear el sufragio: 

Considerando que de hiberse ad
mitido, como debiera, el voto de los 
16 electores rechazados, el resulta
do de la Votación Variaba por com
pleto, según prueba el acta notarial 
que acompaña, en la que aparece 
claramente demostrado que en tal 
caso hubieran sido eleg'dos los que 
aparecen derrotados, y en este caso, 
es evidente que la elección Verifi
cada no puede tener VaüJadón, fué 
de opinión por que se declarase nu
la y sin ningún Valor ni efecto. 

V disponiendo el art. tí " del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1S9I que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, asi como la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Mi 
nisterio de la Gobernación en el tér
mino de diez dias, con arreglo al ar
tículo 148 de la lev Provincial. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 20 de Diciembre de 191 l . = E l 
Vicepresidente. Isaac Valbuena.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general del Tesoro 
público ha dirigido á esta Delega
ción de Hacienda, el telegrama si
guiente: 

«Esta Dirección habilita el domin
go 51 para admitir toda clase de in
gresos en las horas ordinarias.» 

Lo que se anuncia al público en el 
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BOLETÍ.V OFICIAL para conocimiento 
de los interesados que tengan que 
hacer ingresos de cualquiera clase 
que sean. 

León 21 de Diciembre de 1911.= 
El Delegado, Juan Ignacio Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de las zonas de La Bañeza, Valen
cia de Don Juan y Murias de Pare
des, formadas por el Arrendatario 
de la recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 59 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 19C0, he dictado la si
guiente 

tProv¡denc¡a.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencia de que si, en el 

-término que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el principal débi
to y recargo referido, se pasará al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 19 de Diciembre de 1911.= 

"Til Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 20 de Diciembre de 1911.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

Don Liborío Hierro Hierro, Presi
dente de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Habiéndose destruido é inutiliza

do parte de los libros y documentos 
del Registro de la Propiedad de Sal-
daña, á consecuencia del incendio 
ocurrido en el mismo el día 20 de 
Diciembre de 1910, por el presente 
edicto se hace saber á los interesa
dos, que por Rea! orden del Minis
terio de Gracia y lusticia, de fecha 
6 de Junto último, se ha acordado 
que la rehabilitación de las inscrip
ciones, anotaciones, notas margina
les y demás asientos extendidos en 
los libros de las antiguas Contadu
rías ó del Registro de la Propiedad, 
así como el ejercicio de cualquiera 

otra clase de derecho que con la des
trucción total ó parcial de los cita
dos libros se relacione, se practique 
en la forma que previene y determi
na lá ley de 15 de Agosto de 1875, 
dentro del plazo de un año, concedi
do al efecto, que comenzó á correr y 
contarse desde el día l.0de Julio 
último; durante el que podrán ejer
citarse aquellos derechos, con su
jeción á lo dispuesto en la Real or
den mencionada, y advirtiéndose, 
que transcurrido aquel término, po
drán también ser inscritos ó anota
dos de nuevo los títulos que ante
riormente lo hubieren sido, en los 
folios que se rehabilitan, pero sin 
que tales inscripciones 6 anotacio
nes puedan perjudicar ni favorecer á 
terceros, sino desde su fecha, y de
vengarán, en tal caso, los honora
rios que les corresponda según aran
cel, conforme previene el art. 15 de 
la expresada ley de 15 de Agosto de 
1873. 

Dado en Valladolid á 18 de D i 
ciembre de 1911.=Libor¡o Hierro.= 
Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
Castrofuertc 

Formado el repartimiento de con
sumos y cédulas personales para el 
año de 1912. se hallan expuestos al 
público por término de ocho dias. 
pan oh reclamaciones. 

Castrofuerte 19 de Diciembre de 
1911 .=E1 Alcalde, Benito Chamorro 

Alcaldía constitucional de 
Trabadclo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal para oir re
clamaciones y por el plazo de 15 y 8 
dias, respectivamente, el expedien
te de arbitrios extraordinarios des
tinados á enjugar el déficit del pre
supuesto municipal, y el padrón de 
cédulas personales para 1912. 

Trabadelo 14 de Diciembre de 
1911.=E1 Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidcl 

Hallándose terminado el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1912, se halla ex
puesto al público por ocho dias pa
ra oir reclamaciones; pasados no 
serán oidas. 

Campo de Villavidel 16 de Di
ciembre de 1911.=Felipe Costilla. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Se encuentran terminados y ex
puestos al público por término de 
ocho días el reparto de consumos y 
padrón de cédulas personales que 
han de regir en el próximo año de 
1912, para oir reclamaciones; pasa
do dicho tiempo no serán admitidas. 

Carrocera 17 de Diciembre de 
1911.=E1 Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamiin 

Confeccionado el padrón de cédu
las personales y el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año próximo de 1912. quedan 
expuestos al público en la Secreta
ria municipal por el plazo de ocho 

dias, con el fin de oir reclamaciones. 
Vegamián 17 de Diciembre de 

1911.=E1 Alcalde, Isidoro Pereda. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Están al público por término de 
ocho dias, los repartimientos de con
sumos que han de regir en el año 
de 1912. 

Palacios del Sil 18 de Diciembre 
de 19ll .=EI Alcalde, Antonio Ma-
gadán. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Se hallan formados y expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones, el re
partimiento de consumos y el de ar
bitrios municipales para el año de 
1912. 

Gusendos de los Oteros 16 de Di
ciembre de 1911.=E1 Alcalde, Joa
quín Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Se halla confeccionado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el próximo año de 1912, al ob
jeto de oir reclamaciones; pues pa
sado dicho plazo no serán atendidas. 

Camponaraya 16 de Diciembre de 
1911.=El Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitacional de 
Matadcón de los Oteros 

Durante ocho y diez dias, respec
tivamente, se hallan expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
padrón de individuos obligados al 
pago de cédulas personales y ma
tricula industrial de este distrito pa
ra el año próximo de 1912. 

Matadeón de los Oteros 15 de Di
ciembre de 1911.=«EI Alcalde, Ma
riano de Elera. 

Alcaldía constitiiciona!de 
Valde/uentcs del Pdramo 

A fin de oir reclamaciones se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez dias, el padrón de cé
dulas personales para el año de 1912 

Valdefuentes del Páramo 17 de 
Diciembre de 1911.=EI Alcalde, Jo
sé Salvador. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacerrcra 

Hace varios dias desapareció de 
la casa paterna Tomás Fernández, 
de 20 anos de edad, soltero, natu
ral de Valle; viste chaqueta azul, 
pantalón de pana blanca, chaleco de 
pana roja, calza botas de goma ne
gras y boina; y por ignorar su pa
radero, ruego á todas las autoridades 
de cualquiera clase y dignidad, pro
cedan á su busca, y cuso de ser ha
bido, lo pongan á mí disposición; 
pues vá indocumentado: asi me lo 
participa su padre Pedro Fernández 
González. 

* 
* * 

Me participa Pedro Fernández 
González, Vecino de Valle, que el 
día 50 del pasado Noviembre del 

actual año, le desapareció un ca
ballo de su propiedad, que tenía 
pastando en un prado en la capital 
de León; cuyas señas son: de pelo 
castaño oscuro, de seis y media 
cuartas de alzada, y de siete para 
ocho años de edad; rogando, por si se 
hallare en poder de alguna persona 
que ignore el paradero de su dueño, 
se digne darle aviso para pasar á re
cogerlo y abonar los gastos ocasio
nados. 

Vegacervera 11 de Diciembre de 
1911.=E1 Alcalde, Evencio Prieto 
Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
Sahclices del Río 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, el padrón 
de cédulas personales y reparto de 
consumos para 1912, y el de hierbas 
á que se refiere el artículo 1.0, ca
pítulo XI del presupuesto de ingre
sos del citado ejercicio, á fin de oir 
reclamaciones. 

Sahelicés del Río 19 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitacional de 
Joarilla 

Por término de ocho dias se en
cuentran expuestos al público, los 
repartos de consumos y arbitrios 
que han de regir en el año de 1912. 

Joarilla 18 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitacional de 
Cabrillancs 

El padrón de cédulas personales 
formado para el próximo año de 
1912, se hallará expuesto al públ'co 
por espacio de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á 
contar desde eí siguiente de apare
cer este anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL, para oir reclamacio
nes. 

Cabrillanes 18 de Diciembre de 
19n.=EI Alcalde, P. O., Cándido 
Ocampo. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria municipal por término 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes, el reparto de consumos y el pa
drón de cédulas personales, para el 
año de 1912. 

La Pola de Gordón 17 de Diciem
bre de 19I1.=E1 Alcalde, P. O., 
Francisco Ordófiez. 

J U Z G A D O S 

Por la presente se cita 3 Vega 
Fierro Quintiliano, para que compa
rezca en la audiencia del Juzgado 
municipal de Valencia de Don Juan 
el día 5 del próximo mes de Enero 
de 1912, á las diez de ta mañana, 
para que conteste á los cargos que 
se le hacen en el juicio de faltas 
que contra el mismo se sigue, por 
hurto de un pañuelo de abrigo á 
D." Jerónima Melón, vecina que fué 
de esta villa; con apercibimiento que 
de no comparecer, le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Valencia de Don Juan 16 de Di
ciembre de 1911.=EI Secretario del 
Juzgado municipal, Marcelíano Val-
dés. 

Imp. de la Diputación provincial 


